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28. 

Fusagasugá, 05 de marzo de 2024. 

Señores 
ICL DIDACTICA SAS. 
Cuidad  

Asunto y/o Ref.: RESPUESTA A OBSERVACION F-CD-031 - CONTRATAR EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE LOS 
LABORATORIOS DE TELEMÁTICA, ELECTRÓNICA Y CIENCIAS BÁSICAS DE 
LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE FUSAGASUGÁ. 
 

Cordial saludo, 

 

Conforme a la comunicación allegada de fecha 04 de marzo de 2024 como 
observaciones en el marco del proceso del asunto nos permitimos dar respuesta en 
los siguientes términos: 
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Respuesta a la observación 

En lo que respecta a la presente observación es de aclarar que, en el documento de 
“condiciones generales de contratación directa – ABSr098” en la cláusula primera. 
orden contractual, en el parágrafo. Marco normativo donde cita la resolución 170 de 
2017.  

Resolución N° 170 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y AJUSTA LA RESOLUCION 206 DEL 
27 DE NOVIEMBRE DE 2012. POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE 
CONTRATACION DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA” 

Se cita el articulo de referencia para dar respuesta a la observación realizada respecto 
a la selección del oferente. 

“ARTICULO 12.-SELECCIÓN OBJETIVA: Es objetiva la selección en la cual 
la escogencia se haga al ofrecimiento mas favorable a la Universidad y a los 
fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés 
y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. En consecuencia, los 
factores de escogencia y calificación que se establezcan tendrán en cuenta 
los siguientes criterios:  

En el inciso 3 y numeral b afirma lo siguiente:  

3. En los procesos de selección de contratistas en los que se tenga en cuenta 
los factores técnicos y económicos, la oferta más ventajosa será la que resulte 
de aplicar alguna de las siguientes alternativas:  

b. La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la 
mejor relación de costo – beneficio para la Universidad  
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Dicho lo anterior, se da por resuelta de fondo a su observación y le invitamos a 
continuar participando en los procesos de selección de la universidad de 
Cundinamarca. 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
MARIA DE LOS ANGELES FRANCO ORTIZ. 
Jefe unidad de apoyo académico 
Universidad de Cundinamarca 
 
Proyectó: Angel Villarraga Villalba 

31.3-13   
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